
INFORME SECRETARIAL: Girardot, veintinueve (29) de junio de 2021. Ingresa al 
despacho de la señora juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
Secretaria 

 
 

 
 

  
 
 

 
Girardot, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JAVIER ANDRES GARCIA LOPEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
RADICACIÓN:  25307-3333003-2021-00072-00 
 
 

Previo a decidir sobre la admisión del presente asunto, POR SECRETARÍA ofíciese 

al MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL para que se sirva remitir dentro 

del término de diez (10) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, la 

constancia de publicación o notificación de la Resolución de Retiro N° 6771 del 20 

de diciembre de 2019, Acta N° 101115 del 30 de julio de 2019 y N° 11297 del 22 de 

agosto de 2019 del Comité de Evaluación de los Oficiales Superiores de Grado Mayor 

considerados para realizar Curso de Estado Mayor CEM-2020, por medio del cual se 

niega la reconsideración de llamamiento a curso CEM – CIM 2020 de acuerdo al acta 

de Comité de Evaluación del Mayor Javier Andrés García López. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 



 

Código de verificación: 

c71171032f766bb554053df581da60715223a8691ff0779f904eddffe8674c82 
Documento generado en 08/07/2021 12:16:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


